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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3207-SPA-2499 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, [os siguientes hechos:

(...) Hocinom¡ento de perros dentro de un inmueble (...) o cuolquier horo del dío emiten chillidos como su

los estuvieron lesionondo (...) los chillidos se escuchon hosto áreos comunes (..,) los perros nunco se le ve

solir hocer sus necesidodes o o cominor 1...J lhechos que t¡enen lugar en calte Lago Caneguín, número 31,

ed¡ficio B, departamento 401, colonia San Juanico, Atcaldía Miguet Hidalgol(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico conforme a [o establecido
en el artículo lt, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eL cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto diversos ejemplares caninos
locatizados en el inmueble ubicado en catle Lago Caneguín, número 31, edificio B, departamento 401, colonia
San Juanico, Atcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 se
suf r en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, a contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente,
Procuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuqr
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI desde et pasilto del
departamento en cuestión, se constató la existencia de al menos tres ejemplares caninos, los cuales
empezaron a ladrar al percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue posible ingresar al domicilio en
cuestión, toda vez que ninguna persona atendió nuestros ltamados.

F¡guras I ) 2. l-ugar de los hechos denunciados.

En seguimiento a la denuncia, mediante correo electrónico la persona denunciante informó lo sigu¡ente:

(...) El dío 10 o 13 de sept¡embre (creo) los presuntos dueños de los onimoles fueron desolojodos del
deportamentoy del cuolse evidenció que teníon 15 perros y 5 gotos v¡viendo en él (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
aI ya no encontrase los ejemplares caninos en el lugar de ta denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Persona[ de esta Entidad se const¡tuyó en el inmuebte locatizado en calle Lago Caneguín, número 31,

edíficio B, departamento 401, cotonia San Juanico, Alcatdía Miguet Hidalgo, s¡tio en el cuaI constató [a

existencia de at menos tres ejemplares caninos; sin embargo, no fue posible ingresar a [a vivienda de
referencia, toda vez que ninguna persona atendió aI personal actuante.

Posteriormente, mediante correo electrónico la persona denunciante informó que nas

propietarias de los animates de compañía motivo de queja fueron desalojados de la
que dichos an¡mates ya no se encuentran en el tugar de referencia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos a

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, po

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

.-RESUELVE-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase eI expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciuda
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuradurí
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de l'4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.--

C'c.<.e.P. L¡(. Madana Boy Támborrell. Procuradora Ambientaly delOrden¿miento Territorialde la COMX. Para su superior conocimiento.
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